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en el lugar, fecha y hora que se señale quedarán excluidos,
excepto los casos debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal.

Novena. Lista de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará la relación de aprobados por orden de puntuación
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la que constarán
las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final.

Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo
de 3 días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en el mismo
plazo.

Una vez transcurrido el plazo de reclamaciones, se publi-
cará la relación definitiva de aprobados por orden de pun-
tuación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, el número
de los cuales no podrá exceder el número de plazas con-
vocadas.

El Tribunal remitirá esta relación al Presidente de la Cor-
poración Municipal o la autoridad en quien haya delegado,
para que realice el correspondiente nombramiento. Al mismo
tiempo, remitirá a la Autoridad competente el acta de la última
sesión donde deben figurar, por orden de puntuación, todos
los candidatos que hayan superado todas las pruebas y exce-
dan del número de plazas convocadas, por si alguno o algunos
de los aspirantes que han obtenido el puesto no llegaran a
tomar posesión de la plaza.

En caso de que ninguno de los aspirantes superara el
proceso selectivo, el Tribunal declarará desierta la convo-
catoria.

Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer recur-
so de alzada ante el Presidente de la Corporación Local en
el plazo y con los efectos que establece la LRJPAC.

Décima. Contratación.
Transcurrido el plazo de presentación de la documen-

tación, se procederá a la contratación, en calidad de personal
laboral en prácticas, de los aspirantes propuestos por el Tri-
bunal en el plazo máximo de un mes.

Si en el plazo indicado y exceptuando los casos de fuerza
mayor, los candidatos propuestos no presentaran su docu-
mentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán
ser contratados y quedarán anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido
incurrir por falsedad en la instancia donde solicitaban tomar
parte en el proceso selectivo.

En este caso, el Presidente de la Corporación o la autoridad
en quien haya delegado llevará a cabo la contratación de los
que habiendo superado el proceso selectivo, tengan cabida
en el número de plazas convocadas a consecuencia de la
anulación y figuren en el siguiente lugar al correspondiente
a la contratación anulada.

Estas contrataciones serán notificadas a los interesados
y publicadas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Una vez efectuada esta notificación, los aspirantes con-
tratados deberán incorporarse al servicio del Ayuntamiento
cuando sean requeridos, y siempre dentro del plazo máximo
de 30 días hábiles, a partir del siguiente a aquél en que le
sea notificada la contratación.

Aquéllos que no obren de este modo, sin causa justificada,
perderán todos sus derechos.

En el momento de su incorporación se les entregará una
diligencia de inicio de prestación de servicios como personal
laboral en prácticas al servicio del Ayuntamiento de Pilas.

Un vez finalizado el período de prácticas, los aspirantes
que lo hayan superado satisfactoriamente serán contratados
como personal laboral al servicio del Ayuntamiento de Pilas
por el Presidente de la Corporación. Aquéllos que no asuman
el nivel suficiente de integración y eficiencia en el puesto de

trabajo objeto de la convocatoria serán declarados no aptos
por Resolución motivada de la Presidencia de la Corporación,
con trámite de audiencia previo, y perderán, en consecuencia,
todos los derechos a contratación como personal laboral al
servicio del Ayuntamiento de Pilas.

La contratación como personal laboral al servicio del Ayun-
tamiento de Pilas será publicada en el Boletín Oficial del
Estado.

Decimoprimera. Incompatibilidades.
A las personas seleccionadas en esta convocatoria les

será de aplicación la normativa vigente en materia de incom-
patibilidades en el sector público, en cumplimiento de la cual
el aspirante, en el momento del nombramiento, deberá realizar
una declaración de las actividades que lleva a cabo o solicitud
de compatibilidad.

Decimosegunda. Disposiciones finales.
En todo aquello no previsto en las Bases, la realización

de estas pruebas selectivas se ajustará a lo establecido en
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública; la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía; el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; el
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban
las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento
de selección de los funcionarios de la Administración local;
las bases de la presente convocatoria y supletoriamente el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, así como el
resto de disposiciones que sean de aplicación.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas Bases, se realizarán
por medio del tablón de anuncios.

La convocatoria, sus Bases y aquellos actos administra-
tivos que se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
de la manera establecida por la LRJPAC.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pilas, 28 de junio de 2001.- El Alcalde, Jesús Calderón
Moreno.

ANUNCIO de solicitud de licencia de apertura.
(PP. 2397/2001).

Por la Asociación de Elaboradores de Aceituna de Mesa
de Pilas se solicita licencia de apertura para balsa evaporativa
de residuos procedentes de las industrias de aderezo de acei-
tunas pertenecientes a la Asociación, ubicada en Polígono
núm. 15, parcela 60, finca denominada «La Autora», de Pilas
(Sevilla).

Lo que se hace público por espacio de veinte días para
oír reclamaciones.

Pilas, 20 de agosto de 2001.- El Alcalde Acctal., Juan
Real Fernández.
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AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL PUERTO

ANUNCIO de bases.

Por esta Alcaldía en el día de hoy se ha adoptado la
siguiente resolución:

Vista la necesidad de proceder a cubrir en propiedad las
plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2001,
que ya ha sido remitida para su publicación al Boletín Oficial
del Estado, de acuerdo con las atribuciones que le vienen
conferidas en al artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, esta Alcaldía
en el día de hoy ha resuelto lo siguiente:

Primero. Convocar concurso-oposición de promoción
interna para la provisión en propiedad de dos plazas de Admi-
nistrativos, Funcionarios de Administración General, Grupo C,
según el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Segundo. Aprobar las Bases que han de regir las pruebas
selectivas correspondientes a las plazas anunciadas en el apar-
tado anterior que figuran en el Anexo de esta resolución, y
proceder a la publicación de las mismas en el Boletín Oficial
de la Provincia y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

A N E X O

BASES PARA LA PROVISION MEDIANTE PROMOCION
INTERNA DE DOS PLAZAS DE ADMINISTRATIVO/A, VACAN-
TES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTA-

MIENTO DE SAN JUAN DEL PUERTO (HUELVA)

1. Normas generales.
1.1. Objeto de las Bases y número de plazas.
Es objeto de las presentes Bases la provisión de las

siguientes plazas:

PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA

Denominación: Administrativo/a.
Número: Dos.
Grupo: C.
Escala: Administración General.
Subescala: Administrativa.
Título exigido: Bachiller Superior, FP2 o equivalente. A

estos efectos, y de conformidad con lo establecido en la Dis-
posición Adicional 22.ª de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y la Dis-
posición Adicional Novena del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajos y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, se equipara a la titulación el tener una
antigüedad de 10 años en un Cuerpo o Escala del Grupo D.

Sistema de acceso: Promoción interna.
Procedimiento: Concurso-oposición.
Edad de jubilación: La reglamentariamente establecida.
Retribuciones: Las establecidas en el Presupuesto del

Ayuntamiento.
Funciones: Tareas administrativas preparatorias o deri-

vadas de la gestión administrativa superior así como aquellas
otras que aparezcan recogidas en la Relación de Puestos de
Trabajo de la Corporación Municipal.

1.2. Destino.
El Ayuntamiento de San Juan del Puerto podrá destinar

a sus funcionarios a puestos de trabajo de servicios o depen-
dencias situadas en cualquier lugar del término municipal,

cuando así se considere necesario o conveniente, de confor-
midad y por el procedimiento establecido en la normativa
vigente.

1.3. Derechos y deberes.
Quienes obtengan plaza tendrán los derechos y deberes

inherentes a las mismas como funcionario del Ayuntamiento
de San Juan del Puerto y los determinados con carácter general
o especial por el Régimen Jurídico Local.

1.4. Régimen jurídico aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan se regirán por

las presentes Bases y por las siguientes disposiciones:

- De general aplicación: Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común; Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se aprueban las reglas básicas y pro-
gramas mínimos del procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local.

- De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajos y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado.

1.5. Efectos vinculantes.
Las bases vinculan a la Administración convocante, al

Tribunal y a quienes participen en las pruebas selectivas. Las
convocatorias o sus bases, una vez publicadas, solamente
podrán ser modificadas con sujeción estricta a las normas
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspi-
rantes.

Requisitos generales.
Para poder ser admitidos y participar en las pruebas selec-

tivas los aspirantes deberán de reunir los requisitos siguientes:

a) Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de
los Estados miembros de la Unión Europea, o de aquellos
Estados miembros que, en virtud de tratados internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España,
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, de con-
formidad con la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre
el acceso a determinados sectores de la Función Pública de
los nacionales de demás Estados miembros de la Comunidad
Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de la
edad máxima permitida para el ingreso en el cuerpo o escala
el día en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

c) Estar en posesión de la titulación exigida en la base 1.1
o en condiciones de obtenerla en la fecha en que termine
el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las correspondientes funciones públicas.

f) Ser funcionario de carrera del Grupo D, Subescala Auxi-
liar de Administración General, o Subescala Técnica Auxiliar
de Administración Especial, del Ayuntamiento de San Juan
del Puerto, en situación de servicio activo.


